
DIARIO· DE BARCELONAJ 

Def viérnes 20 de janio !le t 823 •. 

San Silverio papa :y mdrtir. 
L¡JS euarenta horas están. en la iglesia de Santa TeieS!I : se descubre A 

lar nueve y media de la mañana , y se reserva á laS' siete y media de la 
tarde. · 

Sale el sal ! las 4 h. 33 m. ; y se pone :i las 7 h. '1'7 m. 

Di as horas. Termómetro. Barómetro. ｜｟ｖｩ･ｮｴｯｾ＠ y A!mósfera. 

• l 

¡$ 1 I noche: 17 grad. 5 ｾｳ＠ p. l. ｾ ﾷ＠ S. O. cubierto lluvia. 

'9 6 mañana. 17 3 27 II Ｙｾ＠ l •iem cubierta'. 
id. 2 tarde. '7 3í:.t8 E. i lem. 

MANDO lliiLJTAR • 

,,. , Ｎ ｐｬ｡ｴｾ＠ de Barcelona. E.• M. Orden del rg de junld. 
.Se1·vicio para el .2Q. 

Gefe de dia para ｭＱｾ Ｐ ｡＠ el c!llronel D. DomiAgo Camps. 
Gefc de milicias de serv·icio el del 6. 0 batalhm . 

. RIOndas y contrarondu el 8.0 ' patrullas l.e y 2.0 

1 
, 

Principal de Atarnzana8 para el 21 de junio : batallon de Sres. oSdalei 
s.a compañí:J, 
· M¡¡ñana se celebrará consejo de guerra por el cuerpo del Res'guarito ftli"" 
Jitn para juzgar á Guillermo Pons , soldado del misma cuupo : lo presidirá 
sn comanda¡:¡te que vive en la calle del Conde del ａｳｾｬｴｯＬ＠ núm. 34 : ｶｯｾ＠
cales dos. del ｲ･ｳｧｵ｡ｲ､ｾＱ＠ y cu:1tro Soria: la misa del Espíritu Santo en Santa 
Mónica á las 7 : ｣｡ｰｾｬｬ｡ｮ＠ celebrante Soria. = EL gefe de E. M.;¡ Gali. 

NOTICIAS ESTRANGERAS. 
PoRTUGAL. 

Lisboa 28 de mayo. 
Los ac"ntecimieotos del . dia ｨｾｮ＠ dado motivo á una célebra sesion de 

Cortr' s. En la de/ ayer ｰｲ･ｳｾ＾ｮｴｇ＠ ｾｵ＠ dictam r:n la comiston · de Seguridad y De
fensa pública en los ｴ￩ｲｭｩｾｯｳ＠ siguientes: 

, La comision de defensa y seguridad pública ｢Ｚｾ＠ ecs2minado el ofici, 
que la diputa cien permanente ren1itió á las cortes, y es de parecer : 1. 0 Qua 
se tleclare que la patria está en peligro. '2.0 Que se envíe uo mens1ge al rey, 
pidiendo muy t:espttuosamente la destitucion de tado el ministerio, y el ｵｯｭｾ＠
bramiento de nuevos ministros. 3.0 Que segnn la forma de los poJeres es
traordinarios que coócede la constitucion , debe encargarse al ganersl Sepúl· 
ｾ･､｡＠ el mante!'ler la seguridad y el sosiego de la capital , mientras que nom
brado el nuevo níinisterio no se dieren las prvvidencias necesarias, ::; Pala• · 
CÍtl de las Cortes 27 de mayo de 18-a 3,ll e Siguen las firmas¡. 
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Po esto á votacion el articulo r. 0 se decidi4 liiDtnimemente que la patria' 

estaba en peligro. . 
El artú:ulo 2,0 dió motivo á un:t larga diacusion, en la que se deseche$ 

el dictamea de la comision, apr9báodose en su lugar la siguiente modifica• 
don del ｾｲＮ＠ Freire : , Que esta era la ocasion de eaviar al rey an meosa
ge, felicitándale por su constancia , y pidiéndole que unido, como siempre 
lo ha estado al cuerpo legislativo , trabajen todos de co111un acerdo pGr la 
aalvaciolil de la patria , que las cortes acababan de declarar en peligro : que 
allemas de esto , en el mismo mensage se le pidiese, que oído eu consej9 
de Esudo , si lo tuviese por conveniente, depusiese al ministerio, iguahnen• 
te que á cualquiera otros emflleados I úhlicos, 5ustituyéndoles sugetos de to .. 
da confianza." 

La tercera parte del dictamen fue aprobada con la adieion siguiente : 
"hasta que se tomen nuevos providen('ias ó el rey aombre nuevo ministerio." 

]dem 3r. 
En la 1esion del 28 nombraron las ｣ｯｲｴｾｬｬ＠ ･ｳｴｲ｡ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩ｡ｾ＠ al diputallo gé· 

•eral Jorge de Avillez Juzarte de Sousa Tavares, comandante en gcfe del 
ejercito. ｾｮ＠ la misma s.eeion se 'leyó el parte siguiente: A las nueve de la ma• 
ñana llegó el infante á la plaza t:Je Villafranca con treinta y ｴ｡ｮｴｾｊｳ＠ caballosJ 
y trescientos sesenta y tantos infantes ; alii proclamó la religion, al rey y 
la reina, y muerte á la constitncion : se alojó en casa del capitaJL ｭ｡｟ｹｯｲｾ Ｌ＠

tenían ｾｯｴ･ｮ｣ｩｯｮ＠ de salir á la una de la noche á Oporto, y desde allí :í Al· 
meida : soltaron los presos de las cárceles y enviaron órden á Santarem pa
ra que hieietliQ Jg mismo, y la llevó ' el cabo Josef Roquete, El marques de 
Bellas llegó á las cinco de la tarde con Ulla carta del rey, ｾｲｧｵｮ＠ dicen ; y 
como el infante estuviese durmiendo se estuvo esperando. El general 1\'b
•uel Ignacio Pamf.Jlona está llnido al infante ; dicen por el camine que se 
ha mudado el gobierno : esta noche hay iluminaéion en VillaJfranca: Jes ' ilol
dados que ｾｳｴｾ｢ｬＡｮ＠ alli dando ｶ･ｲ､ｾ＠ á. sus caballos m{mtar9n en otros que te• 
nian sobrl!ntes : detuvieron la correspondencia que venia para .Lisboa : na .. 
da pasa sin que sea ･ｲｳ｡ｭｩｮ｡､ｯＮｾ＠

Se leyó luego en la mifma sesion la siguiente carta del infante á ｾｵ＠ ｡ｵｾ＠

ﾡｵｾｴｯ＠ padre : _, Padre mio y señor : el linico pesar fiUe tengo es el de haber 
salido del palacio de V. M. sin su permiso : pero este no le hubiera l'!onso• 
ｾｮｩ､ｯ＠ de la prudencia de V. M.; y no pudiendo ver fHH mas tiempo el aba• 
ti míen to del trono contra la voluntad d.e todo el reino, tt;mé un partido que 
V. M. como rey no puede desaprobar. Nosotros debfmos conservar ilesa la 
magestad real, por ser un depóbito que se aos ha confiado. Solo pretendo 
11ervir á V. M. como á rey y como á padre, Y. libertH á la nacion : es
pero que el cielo nos ausiliará , y que V. M. me dará su bendiciom como 
padre , aunque como rey se vea obligado á otros actos esteriores contra su 
eorazGn real. Besa_ la mano de V. M. su mas reconocido hijo. ·= Miguel." 

Han sido nomb,ados para el ministerio de jtHticia el ex,· diputado Josef 
Antonio Guerreiro; para •('1 ,de lo ioterior Josef Antonio F11ria de' Can·alho; 
para el de hacienda el señor Josef Javier Mozinho de Silveira ; para el de 
marina el n-mayor general de la armada señar don Manuel Juan de Lacio; 
para el de guerra J osef Maria Neves Costa , y para esrado hermano Josef 
:Baamcamp del Sabral : asi se comunicó á las c0rtes en la sesiQn dsl 3!1. 

En la noche del 2 7 al 2i se fagaroa de ¡}o á S0 soldad es de la policía 
á uuiue con Jos facciosos. 

EÍI el ｾ｡｜￡ｬｯﾡｯ＠ d.e ｬｴｾ＠ ､･ Ｎ ｳ･ﾡｴｾｲＮ･ｳＬ＠ ｪｾ･Ｎ＠ el /)iario del gobi,rno, teneme• 



ur' 
que :1!iatlir el nombre de un sugeto _'a quien la nacion debia tener por el 
mas fiel defensor de sus derechos. Este es el brig·;die1' Sepúlveda. 
De 1•esultas de las últimas ocurrencias el rey ha publicado la alocucicm 

siguiente: 
, Portugueses : mi hijo el infante dGn Miguel huyó de mi real palaci8, 

y ｾ･＠ QtÚá al regimiento núm. 23. Yo lo he abandemad,s como padre, 1 sa
hpi castigarlo cGmo rey. 

·., Algunas de las tropas de la guarnipion de . esta ciudad se han fugailtt 
poco á pocó, y me han desobedecido. Aquel10s mismos que poco antes habían 
ra.tifi caclo su juramento de guardar y hacer guardar la constitucion politica de 
la monarquia portuguesa , hecha por sus representantes que ellos eligieron, 
ｾ｣｡｢｡ｮ＠ de cometer un perjurio. Jj'iel á mi jurameato , fiel á la religion de 
·1)uestros parires, yo sabré sosten.er aquella constitúdon ｱｴｾ･＠ muy libremente 
acepté. Y o jamas he faltai.lo usa sola vez á mi palabra. Si quereis ser libres, 
y c¡:il)tinuar ｭ･ｲ･｣ｩ･ｮ､ｾ［ｾ＠ el nombre que por tantos. siglos ｨ｡｢･ｩｾ＠ conservado, 
seti ｩｪ･ｬ･ｾ［ｾ ﾷＮ＠ :l vuestro juramento. Nadie coarta ni ha curu:tado hasta ahora mi 
ｬｩ｢･ｲｴｾ､Ｎ＠ Na Jie ha ､･ｪｾ､ｯ＠ todavía de respetar mi autQridad real. No deis oídos 
li esas calumnias alevu&as con qtte sil preten(le apartaroa de vuestros de
l}.l)res y de vuest,ra fi 1 eliclad ; quieD os arfastra a-1 perjurio desea ecluros las 
cadenas. ·Confiad en la& eortes; descansad en mi gobiern0; obedeced ｉｾｳ＠ le
ｹＮｾｳＬ＠ solo {!Si lahrards mi felicidad y la vuestra.;;;; Palacio de Bem¡lOsta 
:Jo de mayo de 1823. =El Rey. 

Hasta 1, 0 de junio todo era confusi.on y discordia entre las tropas por· 
tuguesas insurreccionadas. 

En Villafranca los solda(los babian arrastrado al grneral Sepúlveda que 
l!)s dió ｾＱ＠ ejemplo ｾ･＠ la defeecian; y solo que .ió con vida por haberse pre-. 
sentado á ｬｾ｢Ｑ｡ｲｬ･＠ el hfante generallsima. 

L1 siguiente praclama del Rey presenta ya b1stante idea del estado de 
las cosas en aquel reino. ' 

Proclama d ,z Rey. , Habit:JOtes de Lishaa. La salvacion de los pue
blos es siempre una ley suprema , y para mi una ley sagrada : este coavea· 
cjmiento, que ha sitio mi guia en los anticipa;los lances en que la Pro vi .. 
deacia me ID.a colocado, dictó imperiosamente la reBolucian que ayer tomé, 
á pesár mio , de separarme de · vosotros por algunos dias , eediendo á loa 
ruegos del pueblo y :l los dese0s del ejército que ó me acompaña ó me pre
.:ede. ｈ｡｢ｩｴ｡ｾｴ･ｳ＠ de Lisboa : tranquil:izaes .: yo nunca, desmentí el amor que 

os, consagro : p:n vosotros me sacrifico , y ､･ｮｾｲｇ＠ de p0co quedarán satis-
fecb6s vuebtros mas caros deseos. , . 

ｾＧｌ｡＠ esperiencia, esta sabia maestra de los pueblos y de los gobieraos, 
ha demostrado de un modG bien doloroso para m{ , y funesto para la na
e!on , que las instituciones ecsistentes son ineompat.ibles con la voluntad, 
epa lQs usos y con las opiniones de la mayor parte de la mo.n,arquia ; los 
bech11s corrobaran estos asertos : el Brasil , esta ｾｴ･ｲ･Ｎｳ｡ｮｴ･＠ parte de la 
ll'tanarq11ia se ve d espedazado : en el reino la guerra civil·l\hil hecho cqner la 
s:¡ogre de los portugueses á manos de &tros portugueses: }¡¡ guerra es• 
tungera está amenazando , y el estado fl11ctua asi amenazado <4e ufla ruiae. 
total si rapidamente na se adoptan las medidas mas ｾ￼Ｚ｡｣･ｳＮ＠ En esta triste 
･ｾｩｳｩｳ＠ es mi deber como Rey , y como padre de mis súbditos , salvarJ.oa 
de la anarqt:da y de la invuion conciliaado los pattidos q11e os hace.a ･ｬｬｴＢｾ＠

-.i¡o5 uno11 de otros. 
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lt Para <!onseguir taa deseado fln es preciso modiflcar la 'Constitt.cion; 

si ella hubiera hecho la felicidad de la nacion, Yo eontiAuaria sien1o :su 
primer garante ; pero cuando la mayoría de un pueblo se declara tao abier
ta- y hostilmente contra sus .institUciones estas instituciones aecesitan re,. 
formarse. 

Ciudadanos: Yo na deReo ni deseé ' nunca el poder absoluto; y hoy 
ｲｮｩｾｭｯ＠ Jo desecho : Jos seratimientos de mi corazon tienen Hpugna.r.u:ia al 
des¡lOtismo y á la opresion: deseo, ｾｻＬ＠ la paz, el ｨｯｮｾｲ＠ y la prosperidad 
de la nacion. 

, Uabitaatf s de Lisboa ! no receleis por vuestras libertades : ellas se• 
r:Jn garantidas de motlo .que asegurando la dignidad de la corona ; respete 
y mantenga los derecbes de Jos ｣ｩｵ､｡､｡ｮｯｾＮ＠ Entre tanto obedeced á lu au..: 
toridades, olvida1i las veoganzas particulares; sofocad el es¡;íritu de par .. ' 
tido : e•itad la guerra civil, y tJentn> de- poco vereis las bues dé un ntte• , 
vo córiigo , ｱｵｾＺ＠ abonando la seguri•lad personal, I·a propiedad y Jos em.! 
pleos debidamente a·lquirid.os en cualquier época dtl! actual gobierno de to
das las garantías que ecsige la 80CÍeda<l , una to1las las voluntades , y haga 
la felicidad de la N acion en ｴ･ｲＺｾＮ＠ Villafranca de Xira 31 úe nHyo de 1 823. = 
Firmatlo. = Juan VI el Rey. 1:: Publicada par or·len, rscrita y 'firmatla por 
S. M. y remitilia en este dia á la secretaria del des¡.¡aehQ de Hacienda,· 
cuye original ecsiate en mi· poder. Lisboa 3r de mayo de x811S. =Firma .. 
do. = Jusef Javier MousinhfJ d1 Sdvedra. '( 
- Parece que et Congresa se ha disuelto y que hubo diputados que hicie
ron protesta contra Jos ｡｣ｇｮｴ･｣ｩｭｩ･ｾｴｴｯｳＮ＠ Publicaremos la sesi9n de Cottes 
del día 3 I , que creemos ba}'11 sido la última. 

Gibraltar .16 de mayo. 
Ayer se recibieron papeles de L6ndres basta al 7· Se estalla reclutan

do gente para 1 1 navíos de J(nea , 4 fragatas , 6 ｧｯｬＧ･ｾｳ＠ y 2 coters. Es po
./ 11itiva que en el ducado de Varsovia se forma ｵｾ＠ ejército rnsq, Ayer apre

saron los corsarios de A 1geciras una golt.ta (rsncesa. 
ESPA'&A. 

' Sevilla 1. 9 de junio, 
Los periódicos de Lisboa public<m las ｾｊｧｯｩ･ｮｴ･ｳ＠ noticias de Lóndres que 

alcanZ3n basta . el 15 de may.o .• El ·Courier hablando acerca de S. M. Jor·.: 
ｧｾ＠ IV dice lo siguiente: .., AnuntiamoB con el mas 'ivo sentim.iento que la 
salud de S. M. se halla en un estado delicado. Sus médicos titnell ya algu· 
nos .recelos :í consectt<'ncia ｾ･＠ los at11queÍI repetides que Ju sufrido S. M. 
Lta indisposieion de S M. ha producido una baja ｴｯｮｳｩ､･ｲ｡｢ｬｾ＠ en los foa• 
dos ｰｬｩ｢ｬｩ｣ｯｳＮｾＬ＠
- L(js ｦ ｩ ･ｲｩｾ､ｩ｣ｯｳ＠ de Paris annciao · haber llegarlo á Viena lll torouel 
Schdfer , procedente del Brasil , cGn algunas -<:artas del fX prlncipe al 
Emperador de Austria , en las cuales solidta que ti imperiu hrasilrño se.a 
recenocido por les Gobiernos de Europa , á lo que no ha condescendido 
el Emperador Francisco. / 
- Un periódico ｩｮｾｦ･ｳ＠ atH'gura de oficio ｾｵ･＠ el estado tllrbulento de la Ir
landa ha ｣｡ｵｾ｡､ｯ＠ grandes re1.elos en el gabinete británico ; y añade que 
las notici:u que llegaban diariameR(e eran de un ｣｡ｲｾ･ｴ･ｲ＠ amemzador. 
_Com•enio cekbrado entre Sir Roberto ｗｩｬｾｯｮ＠ y el gobierno español, au-

torizado al. efecto por las Cor·tes , cu;r{j objeto es la formacion de un 
cuerpo de ejército de tropas estrangera.s fl.l servicio de la España. 
1,e Sir Rohe.rto Wils"on forma..cá uQ cuer¡lo de ejército de tropas e1-
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trangeras que será admitido a1 servicio· de Esp11 i!a , cuya fuerza t.otal no 
pasará de 1 o9' hombres , siendo su 3. a parte prócsimamente de ｣ｾ｢｡ｬＡ･ｲｩ｡Ｎ＠

2 .o El se1vici:> rle este cuerpo t!ebe entenderse du.rante la guen-il, y un 
año mas si al gobien1.o eapañol conviniere. 

s.o Sir Rob$rto Wilson será considerado desde ahora teniente general 
español , y ee• te es.peclirá el titulo currespondiente á este empleo luego que 
b 3ya t\eaerobarcado eu la península !a 4·" parte de las tropas, 

4.0 El general Wilson non.1hr!lrá _por ona sola vez los gefes y oficiales: 
las ｶ｡｣｡ ｮ ｴ･ｾｾ＠ que ocurran: las proveerá el gobierno español á ｰｴｯｰｾ･ｳｴ｡＠ del 
mismo general. 

5. 0 E:tP. , cuerpo en lo re lativo· á su dis ciplin11 se gobernará por las le
yes milit'\res que proponga el ｧ･ｮｾｲ｡Ｑ＠ Wi!son, y las Cortes aprobaron, sú
jetán•lose siempre á las civiles españoles , •á \3 ley orgánica del ejénito de 

9 1le junio de 182 f en los cinco casos que sefi al11 el art. 7, y finalmente á 
las ordeMnzas militares espaíiola's en cu<Jnto concierne al servicio de plaza y 
de campaña. 

6. 0 Los hat:allones de infantería a si de Hnea como ligeros • constará a 
de :i 1'o compañús ﾷ ｾｦ･＠ á 1 o o hómbres : calla compañía de infantería de lf
nea ten"rá cuatro oSciales , escepto las de preferencia : estas y todas las de 
infantería ligera tendrán cinco oficiales. Para eada batallan de infantería habrá 
un ｴｾ ｮ ｩ･ｲＱｴ･＠ coronel y dos mayores. 

7.0 L os regimientos d.e cahallerla constarán de cinco escuadrones de á doa 
compañías de 90 cabal'os ･ｾ､Ｚｊ＠ una. C11da compañía tendrá cuatro oficiales: pa· 

· rá cada regimiento habrá un teniente- coFonel y dos mayores : estos dos 
gefes y los tres capitanes mas antigaos mandaráa los escuadrones. 

s.o Las tropas de este ｾｵ･ｲｰｯ＠ de ejéreito tendráo los mism{)s goces q11e 
las ･ｳｰ｡＼ｾｬﾡｵ＠ : en caso de inutilizarsec ee' el-11ervicio algmto de sus indivi
duo-s ｧｯｺ｡ｾ￡ｯ＠ del retiro correspomtiente á su grado en -el ･ｪ￩ｲ｣ｩｾｯ＠ español • 

• g;0 La revisu· se pasará de presente y p(tr comisarios espaiioles ; put: 
los mismos se harán las reliuisiciones necesarias para el sei:Yicio de las 
tropas que componen este cuerpo de ejétcito. 

1 o. En cuanto á las presas y hotin regirán respecto á estas ·tropas la CGB• 

tumhre y órdeAes qut> se 1iieren para las del ejército ･ｾｰ｡ｯｬＮ＠
1 1 . El gQbierne eslilañol proveerá lo necesario para el servicio de hos• 

pitales , víveres , mnniciones , tren y meaage de compañía. 
12. Eo caso, de morir en accion (le guerra -a1gun gefe ú oficial. tendrá de..r 

recho su viuda á la misma pension á que obtaria si su marido fuese espaiiol. 
t Ｓｾ＠ . Todo in rlividuo de este cuerpa de ejército podrá testar y di 11poner 

de SU$ biertes libremente , y sin obstáculo algune 'si en vida como ·en muer· 
te , entendiéndose lo mismo respecto á todos los derechos que por este conve-
_nio le ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｯ､｡ｮＮ＠ _ · 

1 4· Si mu1iese de accion de guerra ó de sus resultas ó por enFerme!\ad 
en servi ｾ ｩｯ＠ <le r.ampaña algun oficial de los que han pagaela sus patentes en 
el servido rle su P. ais, ｾ･＠ abonarán . en tierras á sus herederos las tres cuartaa 
partes del va lor de dích3s patentes. ' · 

15. Empeur! la obligacion por parte del gobierao e! pañol de pagar . las 
sueldos y ha@eres desde el momento del desembarco en algano de los puntos 
de Espaih. 
· xó. Si el gobierno por las circunstancias apuratJas del erario ao se ha

llase en estado de 11atisfacer á los gefes , oficiales y tropa el total de 1111 

ｾ＠
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pagas y h&beres en dinero , la naciGn remuner•rá el valor de Jo que á ca .. 
d3 una se adeude en tierras de buena calidad en las proYincias de Cataluña, 
Valencia , ａｮ､｡ｬｵｾＨ｡＠ , Estremadura y Castilla. 

I 7· Si el gobierno tuviese medios pecuniarios , y los interesados Jos pre .. 
firiesen , serán satibfec:kos en metálico; 

18. Si al concluirse la guerra ó el convenio hubiere de quedar en Es-
paña el material del cuerpo de ejército, se tratará de su abono ea ｡ｲｲ･ｾｬｯ＠ par
ticular. 

1 g. El gobierna español recomendará á los geaerales en gefe q1:1e no dis .. 
leqtaen ni destaquen -parte de los batallones ó escuadrones ｾｵ･＠ componen el 
<:uerpo de ejército, conservándolos unidos en cuanto sea posible; pero esta
rán facultados para dividir este por batallones ó escuadrones ｣ｮＺＺｾｮ､ｯ＠ el bien 
del servicio, los preparativos de una accion de guerra ó la comodi<lad de los 
ｾ｣｡ｮｴｯｮ｡ｭｩ･ｮｴｯｳ＠ lo ecsigieren. 

20. En union con las tropas nacionales mandará estas y las estrangeras 
que componen el cuerpo de ejército, el ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ en gefe nombrado por el go
hierno : á falta ilel general en ¡;efe, recaerá el mando en 21quel general, aun
que sea de inferior gracloacion, á quien el gobierno con anteriaridad bubie
Jle conferido el encargo de 2. 0 general , segun la práctica y oruen de loa 
ｾｪ￩ｲ｣ｩｴｯｳ＠ españoles; pero considerando el crédito militar del general Wil
eon , no se1á aombraclo para que suceda eR el mando en gefe ningun oficial 
general de ｭ･ｮｾ［ｾｲ Ｌ＠ ｧｮｾ､ｵ｡｣ｩ･ｮ＠ G antigüedad , sino por razones ｰｯ､･ｲｯ ｳ ￭ ｾ ｩｭ｡ｳ＠

de utilidad comun. Cqando no haya e&te ｮｯｭｨｲＺＺｾｭｩ･ｮｴｯ＠ especiQl para suoerler 
:11 general en gefe, recaerá el mando acci.Jental de todas las tropas ep 61 
gcfe de ｭｾｹｯｲ＠ graduacion, ó en el mas antiguo si las graduaciones fuesen igua
les. Sevilla 3I de mayo de I8:t3. 

Articulo adicional. 
Si acabado el servicio , de este cuerpo quisierllo 11lgu,nos de sus iR di .. 

"Viduos renituirse á su pais, les proporcionará para ello el gobierne espa• 
ñol los tunsportes ｮ･｣･ｳｾｲｪｯｳＮ＠ Fecha ut supr11. 

En virtud de poder especial del go hieq10 , el briga lier ayudante g.ene• 
ral de'l E. M. , Luía del AguiJa. ::: En virturl de autorizacioo, de Sir Roberto 
,,Vilson , H. Bristc:tw. =Es copia.:= Bristow. . 

Ademas ｾ･＠ los art(culos que hemos insertado , sabemos que hay otros 
por les cuales se garantiza á cualqnirma de los individuos del cuerpo .Je 
,ejército de tropas estraogeras la indemnizaciou de cualesquiera perjuicios 
.que se, le sigan pO'r el hecho de olistane en uicho cuerpo. 

Y:rBicndo procetHllo las cortes á la renovacion de su pres.iti ente , vice..., 
presidente y seuetario mas aotigao , ha salido electo para presidente el 
l!eñer D. T(}Q)as Gener ; pora viae-presidtnte el señor D. Santiago Sedeño, 
-y para secretario el señor D. Pedro Lillo. 

, ldem 2. 

S. M. ha encargad& intetinámente el despacho del ministerio de la Guer
:ra , basta que se presente á servirlo en propiedad el mariscal de campG Zor• 
. .raquin , el de la misma clue S anchez ｓ ｡ ｬｶ｡ｾｯｲＮ＠
- Se da por cierto bsher entrado en Logroño las tropas del comandante 
Ru1z, el que ha re¡;ue&te las autoridades constitucionales. 
ｾ＠ Hay carta. de .üadajoz del 31 de mayQ que dicen habeue recibido el 
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dia antes en aquella ciudad la noticia de que el Locho ｨｾｴ｢ｩ｡＠ sido muerto ea 
Toledo ,_'y que babian tenido ya ｩｧｴｾ｡ｬ＠ suerte 4oo de los suyos. 
- S. M. ha nombrado camandante general de este décimo distrito al tenien .. 
te general D. Josef de Zayas. 
- La M . . N. de Madrid que acompañó al Gobierno y la parte de ella que 

. llegó á Sevilla algunos dias despues ha merecido y merece 111 confianza de 
este pueblo ; pero hace cuatro ó seis dias que llegaron á esta 3oo hombres 
de la misma milicia , eatre los cuales parece que hay algunos pocos de 
aquellos que apellidándose defensores esclusivos de la libertad son sus mas 
encarnizados enemigos. Ayer despues de haber tenido una comida c(vica que 
dier-on sus compañeros d,e Sevilla á los . de Madrid , parece que algunos po
cos de los recien llegados eu union con algunos de Sevilla y varios pai
sanos , con motivo de haber tropezado en la calle con un individuo que tu
vo la imprudente y criminal osadía de dar un grito &ubversivo , se lanza
ron sobre él , y tomándose la venganza por su mano , con escándalo de 
las layes y del público liberal , recorrieron algunas calles en desorden , y 
atropeUaron l:.t casa de un. ciudadano pacífico. Los milicianos todos tanto de 
Madrid como de Sevilla ;rcudieroo inmediatamente á las armas , y en el 
momento se atajó el dei'erden. Las autoridades militar , pol{tica y econó
mica han -amanecido hoy depuestas por el Gobierno , que ha dado las dis
posiciones mas enérgicas para averiguar !os autores de los dos " atentados co
metidos ayer en Sevilla : algunos de los alb!lrotadore& han sido hoy mismo 
atr&jados de la. milicia , mientras se procede con el debido rigor de las 
leyes contra los ma11 criminales. 

Por partes que ha recibids el Gobierno del ｾ･ｯ･ｲ｡ｊ＠ en ｾ･ｲ･＠ iuterino· 
del tercer ejército se sabe que el 2 7 avisaron las avanzarlas que se halla
ban &9bre el pueate de Alberehe que se hahian presentado los enemigos : al 

. ｭｯｭｾ｡ｴｯ＠ se co,locaron sobre el puente de madera dos batallones de Guada
lajara para sostener el paso y retirada de los equipages , y la ｣｡｢｡ｬｬ･ｲ￭ｾ＠
•e adelantó con algunas compañías de granaderos y cazdores y dos piezas 

, de artiller(a : las guerrillas rompieron el fuego , y aunqae los J:mceros fran
ceses cargaron al regimiento de Lusitania , el fuego de la artillería á me
tralla hizo que se retirasen : :i poco rato se vió que se dirigían sobre nues
tta izquierda ; el general Zayas , que se hallaba con las guerrillas y Ja 
caballería , se retiró con el mejor orden , y eunque al pronto siguiemn los 
enemigos , c!lrgó sobre ellos el escuadran de eoraceros y les hizo yolver 
grupas : nuestra pérdida consiste en ｾｬｩ･ｺ＠ ó doce heridos. El 2 8 se in
corporó al ej ércitct el general Ezpeleta con las fuerzas de su mando , y 
el 29 quedaba el cuartel general en Deleito&a , quedando situadas tropu 
en eJ puente del ａｲｺｯ｢ｩｾｰ･＠ , Mesas <le Ibor y Almaraz. En ' el mismo di a 
se dili á reconocer por general en gefe del ejército á D. Miguel Lopez de 
Baños. 

ldem 4· 
ARTICULO DE. OFICIO. 

En atencion á los méritos y aptitud del teniente coronel D. Salvadot 
Maftzanar'.ls , gefe político que fué de la provincia de V slencia , he te
nido á bien nombrarle mi secretario de Estado y de la Gobernatioll de la 
Península. Teadreislo entendido &c. :::Alcazar de Sevilla 2 de junio de 
1t1.2J. ¡:;¡ A .D. Josef Maria Calatrava. ' 



NOTICIAS PARTICULARF.S IJE BARCELONA.. 
Dia ·rg. 
BANDO. 

1 
D. Francisco Milans del Bosch , teniente general de los ejé1•citos na-

cionales , comandante ｧ･ｮ･ｲ｡ｾ＠ de' la primera division del p-rüner ejÚ· 
cito ele operaciones &c. &c. 
ｄ･｢ｩ･ｴｾ､ｯ＠ fi,j:me en camfilaña loe lfmites para declarar consumada la de

sercion con arreglo á 1as ｯｲｲｬ･ｮ｡ｮｺｾ｡ﾷ＠ ·genet"a!es · dél ejército , be di-spaesto, 
par lo respectivo á esta divisi_nn de mi mando , Ia Eiguiente. 

I. Queda señalado por ｬｲｴｩｾ￩＠ , ｧｲｭ･ｲ｡ｨｮｾｮｴ･＠ , la distancia de mil nr.as 
en la circunferenci·a del parage en que se halle situado catla uno de los 
cuerpos de la division. . , . · 

JI. Ea la línea que actualmente ocupan las divisiones • se fijan los !{mi
tes siguientes : camino de la paerta rld Aogel de Ban:elona á S;;¡nia ; falda 
meri<!lional ｾｬ･＠ la sierra deede ｔｩｴｮ､ ｾ ｢｡＠ , ｾﾷ＠ Geránimo , San Genin , La
berinto , Santa Eulalia ｾ｡ｳｴ｡＠ e-1 col1' de la Trinidad , y rio Bes6s desde 
dicho coll hasta su· desemb{oca{ura 'en -el ｭ｡ｾｲＮＢ＠

III. Los individúos ｱｵｾ＠ sean ｡ｰｲ･ｮ､ｩｾｯｳ＠ fuera de -esoos limites sin el 
pase correllpondiet.te de q.uien ¡ilUeda dar_io se entienile gae haa consumado 
la desercion , y 6e les aplicarán las pen.11s prevenidas en el tratado S. 0 ｴｩｴｵｾ＠

lo 1 o de la ordenanza general. ' . . . 1 , • 

IV. El preaente' l:la'ndo se publicará al frerit!l de ｬｩ｡ＱＱｾＱｔｉＭ｡Ｇｳ＠ coa arreglo á 
ordenanza , ·se estampará en lo!l libros de- orci·en , ile ｬ ｩＮｾｲ￡ｾｰ ｯｲ＠ tces 1dias eo 
las compañías , y se fijará en los cpfrpos de ｧＬｵｾ ﾷｲｨ ｡Ｎ＠ . 

Campamento de Gracia á 19 de junio de x8a0.:::: ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ Milans. 
f 

Capitania del Puer-to. . 
El Escmu. Sr. Almirante del def>artameoto rfe Cartagena me dice eon fe:.. 

cba 14 del actual lo ｳｩｧｵｩ･ｮｴｾＮ＠ = , Habié,nd0me prevenirlo d Sr. secretlÍrlo 
del despacho de Marina en· orden de 3o de m'ayo último, que el Cónsu,l ge
neral de Españ!l en Géneva participa con fecha de 5 del mismo , que en 
el lazareto de Pariñr..u-, en ｾｌ＠ golfo de Specia se halla u a barco J!lroceden
te de .Alejandría en Egipto ccn sospecha de ｰｾｳｴ･＠ , el cual ha sido puesto 
en incomunicacion; 'lo digo á V. para que .lo h •ga noto:rio en ese puerto.
Al mismo tiempo advierto á V. p:llra el mismo objeto y precaut:ion del co
mercio, que segun avisos dadgs á la superioridad:por el gefe político de Al
meria , se hallan ｲＮｲｵｺｾｮ､ｯ＠ cles.de el cabo de San Martín hasta Málaga una 
fragata, una corbeta y tres b r•gantines de guerra franceses." 

Lo que bago notodo al públiCO para su gobierno. Barcelona 1 !t de junil) 
de r82l. = MurplJ.y. ' / 

Los generales ｚ ｡ ｹｾｳ＠ y Espeleta llf'garon el dia 6 á Sevillla. 
- El ' general Lopcz Baños llegó el dia 2 al coartel general de Trujillo. Aque• 
lla mañana habían salido de alli tropas y llrtilletia para defender el pasa del 
Tajo. 
- El ispectador refiriéndose á una Gaceu lle ｍ ｡ｲ ｬｲｩｾ＠ del 'SI último dicE" 
llaher nombrado la llamada Regencia ｩｮｾｰ･ＮＧｴｯ＠ .te i Ｑｦ｡ｾｴｾｲ￭｡＠ á D. Wenreslao 
ｐｲｩ･ｴｯＮｾ＠ Grimarest ea el nombrado ｩｮｳｰｾ｣ｴｯ ｈ＠ Je mil icias. 
- V a a á grganizarse en Madrid loa cuerpos de gu tr dias de infanteda, Jos 
4é alabarderos y de c;erps • esto es los ｢｡ｴ｡ｈｯｮｾｳ＠ y eacuadcones que hall 
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tido !tempre amtls y Sres. <le los cuérpos del ejérdto , y que por lo ｧ･ｮ･ｾ＠

ral recejian en ·Jas antesalas de palacio las faju , grados , honores y dis
tinciones que .so pod·ian lograr ni ｴｾｕｩｬ＠ i costa de acciones de heroísmo eg 
los eampos de batalla los valientes veteranos de las diferentes armas del 
ejército. 
ｾ＠ Eu un decreto de la ｒ･ｾ･ｮ｣ｩ｡＠ , despues del ｰｲ･｡ｭ｢ｵｨｾ＠ de esti'o , se 
lee le que sigue. P.rimPte : el regimieDtu de infanterÍil de Guadalajna y el 
de caballer{a ligera de Lasitaaia ser:ín berrad¡¡.s perpetuamente de la lista 
mi !ita r del ejército español : segunde los individuas que concurrieron á tan , 
horrible accion (la del ·20 de mayo contr& les Jaihooas rle Besi¡¡res) se
.r.án perseguidos y ｪｵｺｾ｡､ｯｳ＠ segun las leyes. Tendreislo entendido &-:. ;;;;; .! 
D· Jesef Sanjuan. 
ｾ＠ Se uegura que ｓｾ＠ M. ha cenflado la dirección su¡;¡eriGr del segundo y 
tercer ejército y del de reserva al geaeral B.ülesteros , y que este gefe tie· 
ne orden para ocupar los desfiladeres de Sierra l\'Ioren11. El ｧ･ｮ￩ｲｾｬ＠ Villa
campa sale mañana (6 junio) para el misll\o ponto.- El .28 de mayo pas¡} 
el general MoriJIG por Lugo difijiéndose á la Coruiia , á donde lo Jl¡¡maban 
atenGiones propias del mand6 superior que tiene en aquella provinóa. Su 
ejércitEI ocupaba las mismas posicionee. Univ. 
- .: Acabo ､･ ｾ ｳ｡｢Ｎ･ｲ Ｉ＠ Ｈｾｩ｣･＠ el Correo Murciano) por un espía, que la guar. 
nicion !le Sutoña ha hecho otra salida en la que ha cogido á lo11 france
ses ciRG!!eota mH "duros , que llevaba una brigada. Se espe1.1 la noticia. 
de ofi \.iu. r 

Continua el disc¡trso del Sr. Argüelles. 
No h¡a sido menos· funesto que i&ljn;to é ｩｮ･｣ｳｾ｣ｴｯ＠ dar p()r cierto hasta 

con .afectacio:1 que ecsistia en aquella época en .Esp:1ña una ｧｴＬｾ￩ｲｲﾡﾡ＠ civil. Le 
que hsbia s{ era uaa discordia promovHa y fomentada por esas mismas pre
cauciones que eran por una contradicdon inconciliable, ver.la1lera y única 
causa de males , cuyos resultados s·e afectab:m querer prevenir dentro de Fran
cia. En todas las épacas de esa supuest'l guerra civil en las provincias .mismlls 
elilmO ｃＺｾｴ｡ｬｵ｡Ｌ＠ en que m1s se a1Hocsim6 á merecer este nombre el gfJbiern9 
y sistema general de ad·ministracion, ni ｳｩＱＱｵｩ･ｲＮＺｾ＠ estuYo interrumpido on la e•· 
pita! de ah.guna de las nuév.as ｰｲｯｙￍｮ｣ｩＺｾｳ＠ que ｾｮ＠ el dia la c¡¡rupo_f!llll; y en ｾ｡ｬ＠
caso¿ se puede decir con verdad y me¡¡os asentar como ｩｵ｣ｵｮｴ･ｾｴ｡｢ｬ･＠ que 
ecsistia ese pretesto tJara justificar con él un acto de hostilidad todavía ｭｾｳ＠
odios1.1 y cobarde que una guerra abierta, pue¡ que á ningun riesgo se espos¡ia 
el agresor ! ¿ No llSt.:tn por ventura en el ･｡ｳｾ［ｾ＠ alguno$ .atrps pAises de tener 
dentro de :SUS prop..ÍU provincias dise.osiones bien parecidas a UiHl ll¡,iert¡¡ re
helion contra el gobi-erna leg(timu ? Sin embargo, ¿ seria ｪｵｾｴＹ＠ calificarlas con 
una odio$idad q,ue tant<l disminuiría el respeto debido al gobierno , y debili
tada la fuerza e o a que padia reprimir semFjantes ese esos , y menos · CJl3ndo 
n• podía d•jar de alentarse con tales declar;;ciones la •u.adia é inicuas pre
tensiones de un gobierno que se presentaba animado de inte,ncioues tall 
hostiles ! 

Tal era el estado de las cous en España , cuando se presentaron en las 
Cortes las famosas notas de Veroaa. Las sesiones de 9 y 11 de e»er,o aada 
ｾｦｲ･｣･ｮ＠ :al hombre ｩｭｰ｡ｲ｣ｩｾｴ＠ y justo , que pueda justificar la insigne impot• 
tllra cen que se ha sorprendido á lo$ -incautos, intentando persuadirlea, ｱｵｾ＠
el congreso y el gobierno de S. M. habian cerrada la pue1ta á toda comp&• 
ｳｩ｣ｩｯｾ＠ • .Su¡o,11er que solo ｰｯｾｩ｡＠ evitaue la guma wodifictUldP la ConJ>tit.ucioa 
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española , es hacer la aplllogia mas conlplcta de la Mniluct:t de las Cortes y 
del gebierao. La Constitucion d¡ll año de 1812 no.podia dejar de ser la base 
1le toda negociaci <m, sin que en el hecho misrno de infringirla perdiese e•l 
congreso ｴｯ ｣ｩ ｾＺｾ＠ derecho ＺｾＱ＠ ｲ･ｾｰ･ｴｯ＠ y oh,edieneia (le la nacion, que había gom
l.Jrado á sus rc¡Jreseutantes con la precisa obligacion de sastenerla. IIe dicho 
ya en otra oca6ion que la Con.stitucion española es para la Europa un docu
mento , cuyas disp&siciancs no pueden ser ignoradl)s de los gobiernos autores 
tle las notas de Vexona. Bien pabian que las Co.rtes actuales no estanrlo au ... 
toriZ1das para alterarla ó mtJtliflcarla , ·dejarían de ecsistir en el moinento mis
llHl que los diputarlo8 traspasasen los límites .de sus poderes. Por lo mi!mO 
proponer al gobierno español , cuya aetoridad es puramente constitucional, 
que obta:se entre la guerra ó destruir !u propio p9der, era una ecsorbitancia 
lan ｲ･ｰｵｧｭｾｮｴ･Ｌ＠ que hacia inacsequible tuda uegocfación: el objeto real era 
buscar uo pretesto son qne encubrir la iniq!lidad de uo designio no menos pér• 
fidn que estenso. No señores, oó; no es un miserable libru hecho: solo para 
:regir en la estremida<l de la Europa, que por tm horroroso no puetl:e hacer 
pros.ílitos en ninguna patte ; que abandonado á sus princivios destructores 
desaparecería por s( mismo ; no es este libro , digo, el qae produce esta con• 
juracion universal: la causa es muy pequeña para resolnciones'taa· estuonli .. 
narias. Otro, otro es el vercladerG de¡¡igni9. Y con respect-o :í.este desventu
rado pais, se medita la ruina del despojo de una anttigua y vener.able ｭ･ Ｎ ｲｩ｡ｾ＠

quía. Mas adelante me esplicaré u11 poco m:;s ｾ［ｯ｢ｲ･＠ esta 'i lea;r " 
· Lo» "que alucinados por ilusi6aes funestas se han dejarlo arrastrar par 
nuestros .enemigos, ¿ cómo no perciben lo que es tan claro para los que quie• 
ren raciocinar si a prevenciones i' Si la Ct.nstitu.:ion del año 1 :l quiere supo
nerse can tan rí,licufo énfasis incompatible con el rep·oso .¡_h la Europa , ¿' có • 
mo no se advierte 'que dentro de s( misma tiene tedos J!is ｭ･､［ｾＺｳ＠ de refor· 
marse, de hacer que ､･ｳ｡ｰＺｾｲ･ｺﾡﾡ｡＠ ese preten iirio .escándalo? ¿No .hay otro• 
medie para CGnsegulrlo que la bárbara altemativa en que se ha puesto al go
iJierno de España l' Si ｾ･ Ｌ＠ ｴ･ｾ･＠ sinceramente que una guerra en la I>enlosu • 
la pueda encenolerla en toda la Europa ¿ puqué no se ha procurado eficaz· 
mente refrenar un poco la imprudente implciencia de conseguir por medios 
taa inieuos como violentos Jo que el tiempo hubiera ｦ｡｣ｩｬｩｴｾ､ｯ＠ en. un breve 
perí•do ? Las Cortes me permitirán que yo emplace aqui á sus enemigos Y 
pua ello ruego al señor 1ecretario se sirva leer el art. 375 llle la Constitu• 
Gion. ( Se leyó ) Sfrvase tambien su nñoria leer ahora la fecha en que esa 
llisposicion ha sido 11ancionada. ( Se leyó). Pues que resultan conocidas dos 

' épocas , uoa cierta y otra todavía dudosa , ¿ no hubiera sido mas j ttsto, mas 
v..ru•Jente, mas polúico y sobre todo menos ｣ｯｮｴｲ｡､ｾ｣ｴｾｲｩｯ＠ esplorar la opi
nin en este punto de un modo claro , .precis.o , categórico , pero sin ultra• 
t;es, insultos ni ｡ｭ･ｯ｡ｺｬｾ＠ ? Cabalmente el ｯｨｪ･ｴｾＺｾ＠ era frustar á todo trance 
aualescptiera medios aveoibles y conciliatorios. 

No se crea por eao que yo intento anticipar una cuestion , que si bien 
ea anterior época y promovicl.a con decoro tal vez la hnbiera a dm;tido, en 
el dia mientras pise el territerio de la · Península uno solo de los invasores 
Ｑｾ＠ resistiré por mi parte con t.orl.o el empeño y firmeza de que pue(la aer 
･｡ｰｾﾷ＠ Sienta en lo mas íntimo de mi corazon los males que afligen á mi 
1,.atria , mas ni lqs he provocado ni se l1i e ha dejado en honor ni en con
ciencia ningun otro Clmino de evitarlos, que aconsejarla que resista denoda
•amente á la mas inaudita iniquielad. Si la nacion por su propia voluntad 
¡-..iiitte ｾ･｡ｲｩｩｴ＠ ｬｾ＠ ｣｡ｮｩｾ＠ s sus eprezwrea, e11 wrlo c:uo hágalo sin partici• 
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paeion de sus representantes. Por lo que :l mi toca mientras ･ｾｴｯｳ＠ Ia?ios 
p,ueclan pronunciar uqa sola palabra será la de fostener á todO' trance ｾｭ､｡ｳ＠
1:1 independencia y la libertaLl. •••. (grandes aplausos); vuelvo á m1 pro
pósito. Si le interesaba á la Francia y á. la Europa conservar verdaderamen" 
.te la tranquilidad t¡ue y11 han comprometiflo ¡les iba tanto en ｾｯｮｴ･ｮ･ｲ＠ sus 
impacientes deseos para no aventurar así el todo por el todo? Qué a, la guer
ra encendiada en España se apagará en los PirineQs? Cada reflecsioo que pue• 
de hacerse ､･ｾｴｊｵ･ｳｴｲ｡＠ tmevamente que el objétu de las notas de Verona y 
transaciones wbfiguientes, es otr& del que áparece; ' por lo mismo no pue ... 
do menos de llamar la atendon de las Gortes hácia' las jrjeas que voy á te• 
ner la honra de esponer.:i w coili!Yderscion. llbr for_tuna de .la cilmision la 
escasez de documentos que h.t ténido li la vista puetle suplirse con In pu• 
blicacion que acaba de hacer el ministerio británico nl pt·c¡:ent:lt en las cá
maras ｬｾｴｳ＠ relativ,as · á las negeciaciones de Verona y entre Francia y :Espa ... 
ña. Su autenticidad es in'contestable, reposa en lá autoridad .del gobierno Y, 
parlamento de la Gdn .. Bretllña , -y mientras los mininros franceses ｰｲｵ･ｾ＠

bao que no son · auténticos , '§o me a¡loyaré en lo que can tienen con taot.a 
mas confianza, que no es parte interesáda ni parcial la que me proporciona 
las defensas que yo pueda necesitar. La posteridad no podrá creer que !Ht 

haya con.tucido á dos naciones, destinadas por la naturalEza y la cenvenien• 
cia recíproca á set ami.gas .y aliadas , á una gu·erra de esterminio , des¡.ues 
de haber confeshdo con íhconeebible insolencia en los términos mas esplí
citos lós miidstros ﾷ ｡ｾｴ･ｳｯｲ･ｧｯ＠ que nin-guna ·queja directa eéatste ·contr3 J:l Es
paña. En, el documpnt6 tltl'.mera 43 de' Jos présentados por él ministerio ingles 
al parlamento , Mr. Caniog .dice entre otras eeus al embajador de su corta 
ea Paris 11». siguiente : .ufgllnlo las cortes. El gobie1·ne jrances se negd á ｺｾ＠
ｭ･､ｩ｡ｾｩｯｮ＠ jil¡;mal qe S1 M. Británica ; alegando en sustancia 1ue la nece• 
.s.idad ,de -tás p1"epardtivos militares sej'uñdaba, no taritó en alguna causa 
direcJa de guet;pa contra la' España, stuoeptible de una ésplicacivn ecsccta. 
:y,·de,un Ｆｪｵｾｴｩｪ＠ prlictico; cuanto en Ja loptitud general en r¡ue se hallaban las 
dos naciones; en el efecto de todo lo que pasaba :y habia pasado hacia mu
cho tiempo lm España t¡ue producía alteracion en la paz :y tranquilidad 
de- los dominios de S. M. Cristianisima; en el peso de aquel armarncnt() 
g,ejen#ivo lJUe .la Francía había creídb rfecesa1•ÜJ establecer en su frontera 
con España , :y que le era igualmente gra'voso ｳｯｳｾ･ｮ･ｲ＠ ó ｲ･ｴｾｲ｡ｲ＠ sin ju:ti
ftcar esta mudanza de conducta con algun camózo eh las ｣ｺｲ｣ｵｮＮｾｴ｡ｮｃｌ｡ｳ［＠
en ｾｊＬｮ＠ ･ｾｴ｡､ｯ＠ de cosas, en fin ·, que era masfacil contebir que definir, pe• 
ro t¡ .( e conu'deradp en el todo era tan intolerable á la Francia , que pr e
feria á él una guerra abierta , pues esta á la menos tendria algun re
sultadr;¡, mientras que el esMdo 'ecsistente entre Francia· :y España podía 
durar por un tiempo indefinido, aumentándose cada dia lá.s clíflwltades de. 
la /!.:paña, J" propagánri(He la inquietud J" [a alarma en todo el ejert;ÍtQ 
;y nacion francesa. Despues de est:t paladina to nfesioA de nuHtros Cf\1 migos, 
pe rmít::wme las Cl'lrtes que yo les dé d mas· cumplido parabien, la mas cor
dial enhorabuena por su firm eza y prevÍ$Íon. Su aoble y leal conducta queda 
juetieicada de un modo muy superior del que pudiera ｨｲ＾ｾ｣･ｵ･＠ en el mas 
acabado manifiesto. Resulta, 1eñeres ·, que el vizconde de Chateaubtiaoíi ha 
cleclat3do que la ｩｮｶ｡ｾｩｯｮ＠ de Esp:Jiia es una guerra ideológica; ¡ ｾ＿ｪ｡ｬＺｩ＠ Jo fuera 
en sus efectos pata ambas naciones! Los fundamer.tus sobte que reposa lá 
agresion, en 1ut:\ar de iofraccion ele tratados , de inwltos positivos, de agra
\'Íos realea ｾ＠ es un no sé qué teórico y metafísico ｾｵ･＠ no ｾｳ＠ dadg ･ＮｳｰｬｩｾＢｬＧｩ＠
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solo se puede sentir.- ａｾ｡､･＠ t!tilavia,: consiste en todiJ lo que p11sa y TúJ 
pasado hare· mucho tiempo en Espaiía ; es Jecir que pau que la Francia 
se tranquilice es preciso ､･ｳ｣ｯｭｰｯｾ･ｲ＠ antes y luego refuorlir todos los ·ele• 
mentos morales que constituyel'l la Espa-ña ••••• ¡Dios mio! ｳ･ｭｾｪ｡ｲﾡｲ･＠ te&• 
ría y vuelo de imaginacion ¿á donrle iría á parar ! ¿ Qué pueden· alegar aho
ra para sostener sus imputaciooes, las que arrostrados de la ilusion de las 
modificaciones en la Constitucion han atribuirlo á los diputados ó á las C6r• 
tes una indiscreta obstieacioo _, una pertinacia indisculpable ? ' Qné trao
uciones podían esperar,s.e de parte de un gobierno que conflesa coa tal des• 
caro que hace la guerra , no porque tenga motivu para ella sino perque le 
conviene ? Ni se diga q¡:te ･ｳｴｾ＠ es una ·prueba d post.eriori; Ja iasidiMa con
ducta del gobierno de ｆｲ｡ｯ｣ｩｾ＠ en tor.!o el per-(odo que ha rliscarrido desde 

. ]a resuuracion , y ｳ･｡Ａ［Ｎｾ､｡ｭ･ｮｴ･＠ desde las comuni(:acioaes de Verona de
mostraba lo que este ､ｯ｣ｵｾｖ･ｮｴｯ＠ no hace rn11s que confirmar; y si en las re
soluciones de 1 r de enero y 15 rle f.ebr,ero últimos las ｃｯｲｴ･ｾ＠ no hubiHan pe· 
netra,do toda la eetensio¡¡ y profundid.ad de este ioferaaL designio, su im¡'lre-
vision seria hoy funesta é indhculp.abte. • Se continuárá. 

AVfSOS A.L ｾￚＮｂｌｊｃｏＬ＠

En los edictos espedidos por este tribunal Eclesiánico ceo fecha 
de 14 ¡lo los corrientes ｾ＠ insertus en el diario del 1 7 del mismo 
1lrnplazando á varios curas párrocos ｰ｡ｲ｡ ＮＬ ｯｯｭｰ｡ ﾷｾ ･｣･ｲ＠ á respunder á los 
eargos que &e les h.icieren en ra:zon de ·la filga 1 • ahaodono ·de su., 
respeetivas- ｰ｡ｲｲｯｱｴｾｩ｡ｳ＠ , ae dijo , equivocaclamente 1Iamarse1 Don Felicia
llo Brunet el curra J,>árroeo de Pacbs , por haberse ﾷ ｾｾｩ＠ ･ｾｰｲ･ｳ｡､ｯ＠ 'en el aviso 
de &ficio pasado á so Seíiotía el señor Vicario general : . y •iendo cierto 
que el cura de Pachs a fJUien se entendió empl!llzar se JI amir D.. Josef Rate• 
ra y ｮｾﾻ＠ D. Feliciane Bruoet , se da este aviso. ｰ｢ｬｾ｣ｯ＠ para . que no padez"'• 
ca menoscabo la repuucion y huna conducta de D. ·Fe!iciano ﾷ ｂｲｵｲｴｾｴ＠ ac-• 
tual cura párroco del Papiol. Cual aviso. se da por ､ｨｰｯｳｩ｣ｩｮｺ［ｾ＠ ale di •:hd 
señor Vicario general. Barcelona 19 de juniq -de 1 828; ,:::! Nic-olas Simon: 
Labros , notario. , . ' ., · , · • '1 

Los facultativos de cirngía establecidos en ･ｳｴ［ｾ＠ c' pita! , y l·JS del ejér
cito que se hallan en eHa , comparecerán á Jas cinco d·e esta tarde al 
ex· colegio de cirng{a para ·recibir una ,orden del Gobiérno. BaTcelona 20 

de junio de 182S. = Anteni() de San-Germar. .., 
Loteria moderna nacional. Hoy, á las seis de la tarde nse cierra el , 

despacho de los billetes del sorteo que .se celebra b6y miFino en Sevi.lla. 
D. Francisco Pradas , cadete tlel primer l!!atallon de Galicia , se 

servirá avistarse con el señor encargado del Consulado de S. M. B. , pa· 
ra ･ｮｴｲ･ｧ｡ｲＡｾ＠ una carta que ha recibido t1e Gibraltar. 

Una señora viuda desea encontr1.1r niñas para enseñarlas á leer , bor
.lar al tambor , medias ealad,as y de todu clases , como bacer ga:mtes de 
gancho , á un pr.ecio equitativo : dicha señora. vive en la calle de las Mo .. 
las , tercer piso , frente de un sutre. 

ＭｾＧ＾Ｚ＠ Retorno. En casa Domingo Sellares , 9rdinaria de Zaregoz1, que habi-
ｾ＠ ta cerca la plaz1.1 de lus Arrieros, esqui a a á la cal! e del Hostal del Se!, hay 

uaa galera qae saldrá el sáhado précsimo para dicha eiuda.d. 
' Teatro. La ｣ｯｭ･､￭ＮＺｾ＠ en 5 actos titulada , MisantrtP.pia ó Arrepenti" 

miento; baile y el sainete de los dos Viejas , ung llorando y el otro riendo •. 
A l:1s siete y me lia. -:- Entrada de anteayer 2188 rs1

• 
1 

Ea la ｩｾｰｲ･ｮｴ｡＠ de· la Viuda é Hijos de D. Antonio' ｂｲｵｾｩＮ＠ 1 


